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RESOLUCION Xe.99.1.1.1.722 7172 

OSVALDO ROJAS R. 
INTEXDENTE JURIDICO DE LA OPICINA MATRIZ 

COFSIDERANEDO:> 

QUE mediante escritusa pública eterzgada ante el Notario 
Visésizso Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de 
julto de 1999, se aprobó la censtituación de la conpañía ?29POTAL 
Clád. ¿TDA., con XHesolución N* 99,1.1,1,185%9 de 39 de julin de 
1999, la cual ano llegs6 a inscribirse en el Registro “Yercantíl; 

QUE en la mencionada lesolución, se han deslízado errores 
eu les artfcules prísero y segunda, en lo ee ticas que ver 
con el demnícilio de la conpañfa y con la tascripeión de la 
escritura y Resolución en el Regístro Mercantil correspondiente, 
tespoectívamenta; 

QUE el Tepartamento Jurídico de Compañías,  — muediante 
Menoraado H% 3C,31C0,8€0,1963 de 25% de oetubre de 1992, ha enftido 
enitido ieforas faverable para su aprobación; 

a EN  ejercietío de les atribuciones asigaadas mediante 
- Resolución N* ADA-99039 de 26 de abril de 15999; 

> 
E 

ARTICULO PRIMERO. Dejar sin efecto la fesolución ¿2 
99.1.1.1,1359 de 30 de julio de 1999, nediante la cual se aprobó 

la constitución de la compañía RESTOTAL ClA. LTDA. 

ARTÍCULO. SELLO. PRIBAR la constitución ¿e la compañía 

RRITUTAL CIA. LT0A., con donicilío en el Distrito “etropolíitano 
de Quito, en Jos térainos constante es la referida escritara; 

Y. disponer aue un extracto de le escrítura se publique, por 

te villa Tez, =22n uno de les periódicos de mayor cticulsción en el 

Bístrito *etropolitano de Quito. 

ARTICHL Ti2Coz0.- DISPIdAZ?2: a) úue el dotariío VYVizóísimo Yovens 
del Dístríto '“etropolítano de Quíto, toas acota al rarzen de 

la matriz de la escritura que se spruebs, del contenido de la 
presente fosoluciódaz 5) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Netropolítano de Nuito íascriba la referida escrítera y esta 
Pesólución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

 —troteciones. 
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Página 2, 

Cuenplido lo anterior, renmfltase a este Despacho cepía 
certificada de la escritura plblica rospectíva. 

CIAMRTONRTSE,- DADA y /firurndasen pl VDistsito H“etropolitano 
te Geito HBO 

"27 001.1999 4H BRA 

" Con esta fecha queda INSCRITA JO. PM” 

sente Resolución, bajo Sal wii Y 
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